
Convocatoria 15/02/2006 – Niveles C al F 
MODELO DE RECOGIDA DE MÉRITOS EXTERNOS 

 
 
Nombre y Apellidos:  
  
NIF:   
  
Plaza a la que aspira:  
    Ocupación:  
    Centro:  
 
 
Méritos: 
 
Empresa Fecha Inicio Fecha Fin Puesto/Funciones 
 
 
 

   

 
 
 

   

 
 
 

   

 
 
 

   

 
 
 

   

 
 
 

   

 
 
 

   

 
Se recuerda que para cada caso debe adjuntar el correspondiente contrato de trabajo y 
certificados acreditativos de los trabajos y funciones realizadas, además del certificado de vida 
laboral. 
 
Cualquier inexactitud o falsedad que se pudiera detectar en los datos facilitados por el interesado, 
darán lugar a su exclusión automática y definitiva de este proceso de selección. Por tanto, el candidato 
se responsabiliza de la veracidad y exactitud de los datos comunicados y autoriza la recogida y el tratamiento 
de los mismos por parte de Aena. 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, le informamos de que la empresa garantiza la adopción de las medidas oportunas para 
asegurar el tratamiento confidencial de dichos datos. Estos quedarán incorporados a un fichero, cuya finalidad 
es disponer de todos los currícula de los participantes en la convocatoria.  
 
La Oficina Central de Protección de Datos de Aena (C/ Arturo Soria 109, 28043 Madrid), es el Órgano  ante 
quien usted podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la forma 
legalmente prevista, siendo Aena el Órgano Responsable del Fichero. 

 
 
 

Madrid, a         de                     de 2006 



 

Convocatoria 15/02/2006 – Niveles C al F 
MODELO DE RECOGIDA DE MÉRITOS EXTERNOS 

 
 
Se recuerda a los candidatos que de acuerdo a  los establecido en la Resolución de 24 de 
julio de 2006 de la Dir. de Organización y RRHH y las Bases de la Convocatoria de 
15/02/2006, la presentación de la Documentación para la valoración de los méritos por 
Servicios prestados en otras empresas: 
 

i. Los candidatos deberán presentar conjunta y simultáneamente con el Modelo 
de Recogida de Méritos Externos que se adjunta como Anexo, la siguiente 
documentación según consta en las bases: 
� “Contratos de Trabajo 
� Certificados acreditativos de haber realizado los trabajos análogos o 

similares a las funciones recogidas en las fichas de ocupación de la 
plaza a la que opten 

� Certificado de vida laboral” 
 

ii. Presentación de la documentación: 
 Plazas Aeropuertos Plazas Navegación Aérea 
Correo 
Certificado / 
Entrega 
Personal 

Att. Comisión de Valoración 
Registro General de Aena 
C/Peonías 2 28042 Madrid 
Horario: 
� Lunes a Jueves (no 

festivos) de 9h00 a 
14h00 y de 16h00 a 
18h00 

� Viernes (no festivos) de 
9h00 a 14h00 

Att. Comisión de Valoración 
Registro General de Aena 
de Navegación Aérea  
C/ Juan Ignacio Luca de 
Tena, 14 
28027 Madrid 
Horario: 
� Lunes a Jueves (no 

festivos) de 9h00 a 
14h00 y de 16h00 a 
18h00 

� Viernes (no festivos) 
de 9h00 a 14h00 

 
En cualquier caso la recepción de los méritos deberá realizarse antes de las 
14h00 del día 14 de agosto de 2006. 

iii. Cualquier documentación relativa a los méritos que no sea recibida en el plazo, 
forma y lugar que consta en esta resolución será desestimada sin más trámite 
(no será tenida en cuenta a efectos de la valoración de méritos). 

 


